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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., trece de febrero de dos mil veintitrés

Rad. 2021-00317

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de los demandados y por ser procedente, se

acepta la renuncia a términos del auto del pasado 9 de febrero, en los términos que dispone el artículo

119 del CGP.

En efecto, se ordena que por el centro de servicios se expidan los oficios allí ordenados

NOTIFÍQUESE
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